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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ExtraCto de la resolución de 25 de febrero de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria y turismo, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones a las asociaciones de artesanos del Principado de 
asturias para la organización de ferias y cursos de formación.

Bdns(identif.): 301983.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.—Beneficiarios:

asociaciones de artesanos del principado de asturias, legalmente constituidas que organicen actividades feriales den-
tro de nuestra comunidad y/o que organicen cursos de artesanía dirigidos a artesanos que residan en asturias.

Segundo.—objeto:

línea 1: organización de ferias.

tercero.—Bases reguladoras:

Bases reguladoras aprobadas por resolución de la Consejería de economía y empleo de fecha 26 de junio de 2012 
(Bopa de 25-07-2012).

Primera modificación de las bases reguladoras aprobada por Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 
fecha 11 de febrero de 2013 (Bopa de 18-02-2013).

Segunda modificación de las bases reguladoras aprobada por Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 
fecha 22 de abril de 2014 (Bopa de 14-05-2014).

Tercera modificación de las bases reguladoras aprobada por Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 
fecha 18 de febrero de 2015 (Bopa de 19-03-2015).

Cuarto.—Cuantía:

línea 1.—aplicación 1304.622C.486.019: 35.000 € (treinta y cinco mil euros).

Quinto.—plazo de presentación de solicitudes:

el plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias del extracto de la presente resolución.

oviedo, 25 de febrero de 2016.—el Consejero de empleo, industria y turismo, Francisco Blanco Ángel.—Cód.  
2016-02370.
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